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implícitamente atribuye al Estado en materia de televisión y 
que no es una consecuencia necesaria de la naturaleza del 
servicio público, como, dentro de la misma Ley, se evidencia 
en el caso de la radiodifusión. Ese era el «punto neurálgico» 
del asunto, como la propia sentencia reconoce en su funda
mento quinto. Esta cuestión tiene en mi opinión una respuesta 
inequívoca, pues la Constitución, al consagrar el derecho a 
exponer y difundir libremente los pensamientos, ideas y opi
niones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio 
de reproducción (artículo 20.1, a), y a «comunicar o recibir 
libremente información veraz por cualquier medio de difusión» 
(articulo 20.1, d), consagra también el derecho a crear los me
dios de comunicación indispensables para el ejercicio de estas 
libertades. En lo que toca a la libertad, la Constitución no es 
el simple encabezamiento de una hoja en blanco en la que 
el legislador pueda, a su arbitrio, escribir indistintamente la 
afirmación o la negación. El legislador no es, seguramente, 
como- tantas veces se ha repetido, mero ejecutor de la Consti
tución. Puede regular de distinta manera —sin infringir el 
límite que marca el artículo 53.1 de la Constitución— el con
tenido concreto de los derechos garantizados e, incluso, den
tro de ciertos márgenes de difícil precisión «a priori», resolver 
acerca, de cuál sea el momento oportuno para establecer las 
normas organizativas necesarias para el ejercicio de algunos 
derechos fundamentales que, sin ser derechos de prestación, 
no son tampoco simplemente derechos reaccionales y no pueden 
ser ejercidos en ausencia de organización. Lo que no puede 
hacer el legislador es negarlos, porque no depende de él su 
existencia, aunque se le haya dejado su configuración, o, lo, 
que equivale a lo mismo, ignorarlos, dictando normas regula
doras de una actividad que implica el ejercicio de un derecho 
como si tal derecho no existiera, y anular, en consecuencia, su 
contenido esencial.

No es en modo alguno contraria a la Constitución la decla
ración de que la televisión es, por su naturaleza propia, un 
servicio público, e incluso hay buenas razones para sostener 
que una declaración de este género viene exigida por la Cons
titución, pero la gestión de un' servicio público que, como 
sucede con la televisión, implica el ejercicio de derechos fun
damentales de los ciudadanos, no puede organizarse en forma 
de monopolio estatal, que impida absolutamente el ejercicio del 
derecho. La Constitución no admite el monopolio estatal sobre 
ningún medio de comunicación. La naturaleza específica de la 
televisión (como la de la radiodifusión) hace imposible el ejer
cicio del derecho constitucional a difundir a través de ella 
ideas o, informaciones sin unas previas normas de organización 
que el legislador debe establecer. Pero el legislador está cons
titucionalmente obligado a establecerlas; no es competencia suya 
resolver sobre si debe hacerlo o no. Las decisiones acerca de 
la existencia o inexistencia de una"libertad no pueden ser consi
deradas nunca como cuestiones políticas.

:A1 optar por esta solución, la mayoría del Tribunal se ha 
sentido obligada a precisar que la «decisión política» de implan
tar la televisión privada deberá revestir forma de Ley orgánica 
«en la medida en que afecte a alguno de los derechos consti- 
tucionalizados en el artículo 20», de entre los que, según pare
ce, se excluye precisamente el derecho a crear emisoras de 
televisión. Frente a este criterio, mi propio juicio fundamentado 
en cuanto precede, es el dé que el monopolio estatal de la 
televisión no es constitucionalmente legitimo y que, en conse
cuencia, los particulares tienen derecho a crear y operar emi
soras de televisión en los términos que establezca la corres
pondiente Ley, la cual, en cuanto desarrolla un derecho 
fundamental, há de ser Ley orgánica.

Madrid, 31 de marzo de 1982.—Firmado: Francisco Rubio 
Llórente.—Rubricado.

9440 Sala Primera. Recurso de amparo número 179/80.— 
Sentencia número 13, de 1 de abril de 1982.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compuesta por 
don Manuel García-Pelayo y Alonso, Presidente; don_ Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don An
gel Escudero del Corral, Magistrados, ha prónunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo número 179/1081, promovido por don 
A. B. C., mayor de edad.y vecino de Madrid, representado por el 
Procurador don Manueí Lanchares Larré y bajo la dirección 
de la Letrado doña Susana Moya, contra la sentencia dictada 
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid 
de 1 de abril de 1901 en el rollo de apelación 98/1980. dimanante 
de los' autos 1216/1977. procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de los de Madrid. En el recurso ha compa
recido en defensa de la legalidad el Ministerio Fiscal y ha sido 
ponente el Magistrado don Manuel Diez de Velasco Vallejo, quien 
expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

1. Con fecha 11 de junio de 1981 se presentó ante este Tri
bunal Constitucional (TC) la demanda de amparo de que antes 
hemos hecho mención y que. estaba basada en la violación di
recta de los artículos 18, número L, y 24, número 2, de la Consti
tución (CE) por la Sentencia cuya nulidad se pide.

La pretensión del recurrente se fundamenta en las siguientes 
consideraciones;

a) Debido a las desaveniencias existentes entre el- deman
dante y su esposa doña X. Y. Z., se presentó por ambos cónyu
ges demanda de separación conyugal, y el Tribunal Eclesiástico 
número 7 de Madrid dictó Sentencia el' 30 de enero de 1979 
concediendo a los esposos la separación por la causa de sevicias 
imputables a ambos. •

Apelada esta Sentencia por las partes ante el Tribunal de La 
Rota, fue confirmada a su vez por Sentencia de 30 de mayo 
de 1981.

b) En el Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Madrid acordó en Auto resolutorio sobre medidas provisionales 
de separación, confiar a la madre la guarda y custodia de los 
hijos, así como el uso y disfrute del domicilio conyugal. Recu
rrido por el esposo, dicho Auto fue confirmado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 2 en Sentencia de 21 de julio 
de 1978.

c) Con fecha 20 de abril de 1979, el recurrente en amparo 
interpuso demanda incidental de modificación de medidas 
provisionales, solicitando que se le concediese la guarda y cus
todia de sus dos hijos.

Contestada la demanda y practicada la prueba propuesta por 
las partes, el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ma
drid, dictó sentencia el 18 de marzo de 1980, acordando modifi
car las medidas provisionales y otorgando la guarda y custodia 
de los hijos al hoy recurrente en amparo.

d) Dicha Sentencia fue apelada por la esposa, habiéndose 
admitido en ambos efectos, y la Sección 1.* de la Audiencia Pro
vincial dictó Sentencia el 1 de abril de 1981 en la que se revoca 
la Sentencia apelada, en cuyo Considerando primero, y prácti
camente único, se dice literalmente:

«En efecto, la madre tiene externamente, incluso 
ante estos hijos, un proceder desordenado, que (aún 

-no calificando si realmente muestra una conducta in
ternamente mala) no es compatible con el buen ejem
plo y proceder acerca de la educación de dichos me
nores. Pero en esta segunda instancia se han aportado 
medios probatorios contra el marido, al que se le atri- 
buye falta de virilidad, contradicha por el nacimiento 
de estos dos hijos, pero se le atribuye un defecto por 
homosexualidad; defecto que no está probado pero 
tamooco contradicho en Autos. Por todd lo cual, pese 
a los defectos probados de la madre, ante la gravedad 
de la referida sospecha en cuanto al padre, conviene 

" continuar el actual estado de cosas, manteniendo el 
Auto del Juzgado dictado con fecha 17 de marzo 
de 1978 dejando la guarda de los menores a la madre, 
máxime visto que la Sentencia de 18 de marzo de 1979, - 
es recurrida en este trámite y que modifica el Auto 
dictado respecto a dicho particular de guarda de los 
hijos, la dictó el Juzgado sin tener a la vista los deta
lles, acerca de dicha sospecha, contra el padre, apor
tados en esta instancia y recurso.»

e) Mantiene el recurrente en su demanda de amparo que 
dicha resolución judicial ha violado directamente el derecho al 
honor y a la propia imagen recogido en el artículo 18, número 1 
de la Constitución Española («uno de los vicios más repugnan
tes y denigrantes y uno de los más repudiados por la sociedad», 
dice en su demanda), asi como el derecho a la presunción de 
inocencia, contenido en el articulo 24, número 2 de la Constitu
ción Española, al nó considerar probada tal■ aseveración, y tam
bién el artículo 14. número 1, de dicha Constitución Española.

2. La Sección Segunda de la Sala Primera de este Tribunal 
Constitucional admitió la demanda y dispuso lo establecido en 
el artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Constituciónal 
(LOTC), en cuanto a la remisión de las actuaciones y emplaza
miento de quienes fueron parte en el procedimiento sustanciado 
ante la jurisdicción ordinaria. Han comparecido en tiemoo y 
forma doña X. Y. Z., y recibidas las actuaciones correspondien
tes al rollo de apelación número 98/1980 y los autos número 
1216/1977, remitidos por la Audiencia Provincial y el Juzgado 
de Primera Instancia número 2, ambos de Madrid, la Sección 
acordó, a tenor de lo dispuesto en el articulo 52 de la LOTC, 
dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y a las partes 
comparecientes, a efectos de que formulasen las alegaciones que . 
conviniesen a su derecho.

3. El Ministerio Fiscal al evacuar el trámite de alegaciones 
ha manifestado sustancial mente que:

a) Cuando se invoca la violación de derechos fundamentales 
como consecuencia de un acto o una resolución judicial, es 
necesaria la existencia de determinados presupuestos positivos 
y negativos «que contribuyen a deliní ar el marco institucional 
de este proceso especial*. Entiende como de orden positivo el 
que tales derechos sean susceptibles de amparo con arreglo al
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artículo 53, número 2 de la Constitución Española; que la su
puesta violación tenga su origen inmediato y directo en el acto 
judicial cuestionado; que se hayan agotado todos los recursos 
utilizables dentro de la vía judicial e invocado formalmente 
en el proceso el derecho constitucional vulnerado: y que la de
manda de amparo se presente dentro de los veinte días siguien
tes a la notificación de la resolución recaída en el proceso ju
dicial.

Concreta el presupuesto negativo en que la violación de los 
derechos o libertades dimanantes de la resolución judicial, tiene 
que ser valorada y juzgada con independencia de los hechos 
que dieron lugar al proceso en que aquellas se produjeron, 
acerca de las que, en*ningún caso, entrará a conocer el Tribunal 
Constitucional. Punto éste, que considera fundamental, pues 
pese a la apariencia de que este Tribunal muestra cierta ten
dencia a la margmación o atenuación de su virtualidad, el 
Tribunal Constitucional no es un Tribunal de revisión.

b) Pasando, a debatir las cuestiones planteadas, entiende que 
én cuanto a la violación aducida del derecho al honor y a la 
propia imagen (art. 18, núm. 1 de la Constitución Española), tal 
alegación carece de consistencia por cuanto se pretende que el 
Tribunal Constitucional a la vista del proceso judicial, revise 
los elementos probatorios incorporados al mismo y haga una 
valoración de los hechos diferentes a la efectuada por la Au
diencia, en tomo a la supuesta homosexualidad del deman
dante.

A más de ello, la Sentencia en sí misma no puede normal
mente constituir un acto atentatorio al honor e imagen de una 
de las partes litigantes, especialmente sj se tiene en cuenta que 
el contenido supuestamente difamatorio es la apreciación de 
un hecho que no coincide con el objeto del proceso, pero guar
da relación con él, y que el juzgador ha debido constatar al 
sólo efecto de poder utilizarlo como material valorativo para 
el fallo.

Toda resolución judicial entraña de alguna forma la negación 
o puesta en entredicho de la credibilidad de las afirmaciones 
de las partes, e incluso en ocasiones, el órgano jurisdiccional 
tiene que hacer declaraciones que implican una descalificación 
de valores personales, sin que ello justifique una petición de 
amparo fundada en la violación de derechos constitucionales.

Entiende el Ministerio Fiscal que ello no entraña la indefen
sión al recurrente, por cuanto éste ante una imputación que 
considera tan gravemente infamante hubiera podido intentar la 
via de la acción penal en defensa de su honor ultrajado, solici
tando a tal fin la autorización del órgano judicial que exige 
el artículo 805 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Igualmen
te lícito seria que al amparo del articulo 757 y concordantes de 
la Ley Procesal Penal iniciase las actuaciones necesarias para 
depurar la existencia de culpa en la resolución judicial cues
tionada.'

Disponía igualmente el recurrente de cauces civiles válidos 
y uno de ellos de actuación inexcusable, cual es el que dictada 
el 30 de mayo dé 1981 Sentencia definitiva y firme en el prooeso 
canónico de separación, las medidas provisionales deben ceder 
paso a la resolución definitiva, conforme a lo dispuesto en el 
articulo 73 y concordantes del Código Civil. En cualquier caso, 
nunca debiera haber acudido por la via de amparo constitu
cional. *

c) En cuanto a la supuesta violación del artículo 24, núme
ro 2 de la Constitución Española, entiende el Fiscal que no se 
precisa con exactitud el alcance de la misma, dado que el ar
ticulo 24, número 2 de la Constitución Española abarca diversi
dad de supuestos que si bien guardan relación entre sí, se dife
rencian claramente. Se Utilizan descoordinadamente conceptos 
tales como «ser informado de la acusación»., «utilizar los medios 
de prueba pertinentes para su defensa», «presunción de inocen
cia», e incluso se cita el derecho a la tutela judicial de los 
intereses legítimos que tiené su asentamiento en el aparta
do l.° y no en el 2.° del artículo 24 de la Constitución Española.

. d) Finaliza sus alegaciones el Ministerio Fiscal con la con
sideración de conjunto que resume asi: a) Las determinaciones 
que en el proceso civil especial sobre medidas provisionales, en 
relación con la guarda y cuidado de los hijos menores, debe 
adoptar el Organo Judicial, son fijadas discrecionalmente (ar
ticulo 1887 LEC), lo cual no supone criterios arbitrarios; b) El 
concepto de discrecionalidad y la propia naturaleza de este 
proceso de finalidad cautelar, resultan ajenos a cualquier pre
juicio de «culpables» o «inocentes», el factor causal es «el inte
rés familiar más urgentemente necesitado de protección» y el 
de los hijos; c) El fin del proceso era aportar elementos de co
nocimiento a la discrecionalidad del Juez, en orden a salvaguar
dar los intereses familiares en tensión; d) Por ello carece de 
sentido aplicar a este proceso el principio constitucional de 
presunción de inocencia que, en todo caso, por tener que apli
carse conjuntamente a las dos partes, carecería de contenido 
práctico; e) El proceso cautelar do tenía por finalidad declarar 
la homosexualidad del marido, ni el adulterio de la esposa. Las 
referencias a aspectos de comportamiento o fuentes informativas 
que sugieren una apreciación, son meros elementos participan
tes, instrumentos de la gestación del fallo, pero que no quedan 
incorporados al mismo con la impronta específica de la cosa 
juzgada, es más, el Tribunal de apelación afirma que no está 
probado, aunque juzgue que no ha sido contradicho én Autos, 
y f) No hay indefensión, sino inactividad procesal del deman
dante.

En razón a todas las motivaciones expuestas, el Ministerio 
Fiscal se'opone al recurso de amparo interpuesto por el deman

dante por carecer de todo fundamento para justificar una deci
sión positiva del Tribunal Constitucional, y solicita una senten
cia desestimatoria.

4. Con fecha 22 de octubre de 1980, el Procurador don Ma
nuel Lanchares Larré, en nombre y representación del deman
dante, don A. B. C., evacuó el trámite de alegaciones dando 
por reproducidas las contenidas en el escrito de demanda de 
amparo, solicitando se dicte sentencia favorable a sus preten
siones.

5, La representación de doña X. Y. Z., presentó con fecha
23 de octubre de 1981 un escrito solicitando a la Sala que 
acordara una prórroga del término para presentar sus alega
ciones.

8. Con fecha 23 de octubre de 1981 la Sección acordó tener 
por recibidos los anteriores escritos y prorrogar por término 
de diez días el plazo concedido para alegaciones a doña X. Y. Z.

7. Don Carlos de Zulueta Cebrián, Procurador de los Tribu
nales y de doña X. Y. Z„ presentó por último el 5 de noviembre 
de 1981 ante el Juzgado de Guardia, escrito de alegaciones en 
el que esencialmente hacía constar que: a) los derechos alega
dos por el demandante parecen a todas luces excesivos para 
ser violados por una sola Sentencia y lo que realmente pretende 
es convertir el recurso de amparo en una tercera instancia; 
b) la Sentencia de la Audiencia no ha violado el derecho a la 
propia imagen del recurrente, pues tal derecho lo que entraña 
es que nadie pueda alterar, utilizar o difundir la imagen foto
gráfica o fonética de una persona, sin el consentimiento de 
ésta. Así el derecho a la imagen se refiere siempre a la cor
pórea; c) en cuanto al posible ataque al derecho al honor, 
mantiene que éste, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la Constitución Española, está protegido contra todo ataque 
antijurídico, pero que la Sentencia de la Audiencia Provincial, 
en su primer Considerando sólo contiene una valoración de 
conductas que, en el legítimo ejercicio de su derecho y deber 
de juzgar, realiza la Sala sentenciadora, lo que excluye toda 
antijuridicidad al menoscabo que, por tal valoración judicial, 
pueda sufrir el honor de los enjuiciados. El defecto de homo
sexualidad imputado al padre de los menores, afirma que fue 
objeto de debate procesal, y que la Sentencia se pronuncia 
acerca de él con la libertad de enjuiciamiento legítimo a todo 
Tribunal; d) por último, y con respecto a la invocada violación 
del artículo 24 de la Constitución Española, hace constar que 
la imputación de sospechas inclinaciones tipificadoras de una 
gran anomalía p'sico-sexual, ya se hizo constar en primera ins
tancia. Se aportó la copia auténtica de la demanda eclesiástica 
fundada en dicho defecto, ante la Audiencia Provincial, que la 
aceptó como prueba documental, sin que el hoy recurrente se 
apusiese a la admisión de la misma, ni propusiese o presentase 
otras pruebas tendentes a contrarrestar aquella, y que la Sala 
tuvo en cuenta dicha prueba no contradicha, pues la negación 
global de los hechos de la demanda eclesiástica de nulidad no 
lo considera suficiente. El derecho a la presunción de inocen
cia sólo juega en el ámbito penal y no en materia de separación 
conyugal, donde la culpabilidad o la inocencia han desapareci
do para dar paso a la causa objetiva de la separación. Para 
que tal derecho pudiese considerarse como violado hubiera te
nido que ocurir que la Sentencia hubiese sentado la presunción 
de culpabilidad del recurrente, lo que en su opinión no ha sido 
así, pues se limita a sopesar las conductas sospechosas y a acor
dar que todo siga igual.

Finaliza sus alegaciones pidiendo al Tribunal que dicte sen
tencia denegando el amparo solicitado por el recurrente.

8. Por providencia de 17 de marzo de 1982 se señaló el día
24 de marzo para deliberación y votación, teniendo lugar en 
dicho día el referido acto.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. De los antecedentes expuestos se deduce que el Tribunal 
Constitucional está llamado a dilucidar en el presente caso, si 
como consecuencia de la sentencia de 1 de abril de 1981, pro
nunciada por la Sección Primera de la Audiencia Provincial 
de Madrid en el rollo de apelación número 96/80, dimanante de 
los autos número 1.210/77 del Juzgado de Primera Instancia 
número 2, sobre modificación de medidas provisionales, se ha 
producido una violación de los derechos del demandante con
tenidos en *el artículo 24 de la Constitución Española (presun
ción de inocencia), en el artículo 14 (principio de igualdad), y 
en el artículo 18, número 1, de la propia Constitución (derecho 
al honor).

Habiéndose invocado en la vía jurisdiccional ordinaria los 
derechos constitucionales presuntamente vulnerados, agotados 
todos los recursos utilizables ante la misma, y respetado el 
plazo para acudir en amparo ante el Tribunal Constitucional, 
procede que ahora éste determine si la resolución impugnada 
de la Audiencia Provincial de Madrid, según pretende el de
mandante, ha violado de forma inmediata y directa los citados 
derechos fundamentales.

La valoración de esta pretensión, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 44 de la LOTC, debe realizarse a la luz de 
la sentencia impugnada, sin que pueda entenderse ni desvin
cularse el fallo de las motivaciones jurídicas que lo fundamen
tan (artículo 372, número 3, de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
Por otra parte, este Tribunal, como reiteradamente ha mani
festado, no puede entrar a conocer de los hechos que dieron 
lugar al proceso, sino determinar si de la resolución judicial
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impugnada se deriva o no una infracción de un derecho fun
damental de los protegióles por la vía de recurso de amparo.

2. La cuestión esencial que suscita el presente recurso, á 
juicio de este Tribunal, es la de determinar, si en el supuesto 
que se analiza, la sentencia en cuestión ha violado el principio 
de presunción de inocencia. Al respecto, el Tribunal Constitu
cional debe reiterar, en primer lugar, que «una vez consagrada 
constitucionalmente, la presunción de inocencia ha dejado de 
ser un principio general del derecho que ha de informar la 
actividad judicial (”in dubio pro reo”) para convertirse en un 
derecho fundamental que vincula a todos los poderes públicos 
y que es de aplicación inmediata, tal y como ha precisado este 
Tribunal en reiteradas sentencias. En este sentido, la presun
ción de inocencia está explícitamente incluida en el ámbito del 
amparo y al Tribunal Constitucional corresponde estimar en 
caso de recurso si dicha presunción de carácter "iuris tantum” 
ha quedado desvirtuada. Esta estimación ha de hacerse respe
tando el principio de libre apreciación de la prueba por parte 
del Tribunal de Instancia y la propia configuración del recurso 
de amparo que impide entrar en el examen de los hechos que 
dieron lugar al proceso» (sentencia de 28 de julio de 1981. Re
curso de amparo 113/1080, «Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
agosto de 1980, Suplemento al número 193, página 25). El dere
cho a la presunción de inocencia no puede entenderse reducido 
al estricto campo del enjuiciamiento de conductas presuntamen
te delictivas, sino que debe entenderse también que preside la 
adopción de cualquier resolución, tanto administrativa como 
jurisdiccional, que se base en la condición o conducta de las 
personas y de cuya apreciación se derive un resultado sancio- 
natorio para las mismas o limitativo de sus derechos.

3. No puede desconocerse que, en el presente caso, nuestro 
ordenamiento jurídico, consciente de las extraordinarias difi
cultades que ha de afrontar el juzgador en materia matrimo
nial y lo delicado de la apreciación dé cuantos datos se aportan 
al proceso para determinar la conducta de los cónyuges en or
den a la atribución de la guarda de los hijos, faculta a aquél 
para actuar con una discrecionalidad que le permita adoptar 
la resolución que entienda más adefcuada y beneficiosa para la 
protección de todos los derechos en conflicto (artículo 68, en
tonces vigente del Código Civil). No obstante, la discrecionali
dad tiene sus límites, entre los guales figura la observancia de 
la Constitución y, por tanto, de los principios generales conte
nidos en la itiisma como es el de presunción de inocencia (ar
tículo 24, número 2), no pudiendo desconocerse tampoco que en 
el contexto de las normas entonces vigentes la inocencia o cul
pabilidad de cada esposo jugaba un papel determinante para 
la atribución de la guarda y custodia de los hijos cuando se 
conocían a través de/ las correspondientes sentencias de separa
ción (artículo 73, número 2, del Código Civil).

4. Pues bien, la sentencia de la Audiencia Provincial de Ma
drid de 1 de abril de 1981 afirma de manera tajante que en di
cha segunda instancia se atribuye al marido un defecto de 
homosexualidad, «que no está probado, pero tampoco contradi-

9441 CORRECCION de errores en el texto de las senten
cias del Tribunal Constitucional, publicadas en el 
suplemento al «Boletín Oficial del Estado»» núme
ro 69, de fecha 22 de marzo de 1982.

Advertidos errores en el texto de las sentencias del Tribu
nal Constitucional, publicadas en el suplemento al «Boletín 
Ofkial del Estado» número 69, de fecha 22 de marzo de 1082, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página primera, primera columna, párrafo segundo, 
línea primera, donde dice: '«en los conflictos de competencia», 
debe decir: «en los conflictos positivos de competencia».

En la página segunda segunda columna, párrafo cuarto, 
línea décima, donde dice- «concierne ■» ese recurso», debe de
cir: «CtNifierne a este recurso».

En la página cuarta, primera columna, párrafo segundo, lí-

cho en autos Por todo lo cual, pese a los defectos probados de 
la madre, ante la gravedad de la referida sospecha en cuanto 
al padre, conviene continuar el actual estado de cosas, mante
niendo el auto del Juzgado dictado con fecha 17 de marzo de 
1978, dejando la guarda de los menores a la madre...».

No se limita, por tanto, la referida sentencia de !a Audiencia 
a reflejar el que en el curso del procedimiento de apelación se 
haya aportado una demanda de nulidad conteniendo una acu
sación de homosexualidad contra el esposo, lo que en sí no se
ría criticable si se entiende en el contexto de los elementos va- 
lorativos que coadyuvan al fallo, sino que ha vinculado a dicha 
sospecha unos efectos judiciales adversos a las pretensiones del 
demandante, que acaba de obtener la guarda de los hijos por 
anterior resolución del Juzgado de Primera Instancia. De esta 
forma,, una imputación de parte, que se dice no probada, re- 

-cibe un especifico reconocimiento en la práctica por parte del 
órgano jurisdiccional, que le atribuye una virtualidad suficien
te como para, sobre ella, revocar el fallo del Juzgado de Prime
ra Instancia.

La realidad ha sido, pues, que la Audiencia, basándose en 
un hecho _que expresamente considera no probado, ha extraído 
de él consecuencias jurídicas que limitan claramente los dere
chos que al padre pudieran corrésponderle. Por ello debe apre
ciarse que con la sentencia de la Audiencia Provincia! de Ma
drid se ha vulnerado el derecho a la presunción de inocencia 
proclamado en el articulo 24, número 2, de la Constitución Es
pañola y que ampara al recurrente.

5. Habiéndose apreciado la existencia en el caso presente de 
la violación del derecho a la presunción de inocencia, aplicable 
al ámbito civil dadas las especiales singularidades que concu
rren en la cuestión examinada! ello nos releva de entrar en el 
examen de los demás derechos constitucionales presuntamente 
violados según el recurrente por lq sentencia de la Audiencia 
Provincial de Madrid tantas veces citada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA  NACION ESPAÑOLA ' '

Ha decidido:

Estimar parcialmente el recurso de amparo interpuesto por 
don A. B. C. contra la sentencia de 1 de abril de 1981 de la 
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Madrid, anulan
do dicha resolución y reponiéndose las actuaciones al momento 
de dictar nueva sentencia.

Publiquese esta sentencia en el «Bolétín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 1 de abril de 1982.—Manuel García-Pelayo 
y Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Ve1 asco Va- 
llejo.—Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez Ferrer Morant.— 
Angel Escudero del Corral. Firmados y rubricados.

nea décima, donde dice: «Congreso o el Senado», debe decir-. 
«Congreso y/o el Senado». ,

En la página sexta, segunda columna, párrafo cuarto, línea 
séptima, donde dice: «la inspección sin mengua», debe decir: 
«la alta inspección sin mengua».

En la página sexta, segunda columna, párrafo octavo, lí
nea sexta, donde dice: «de otra, porque la facultad», debe decir: 
«de la otra, porque lá facultad».

En la página undécima, segunda columna, párrafo octavo, 
linea cuarta, donde dice: «CPM», debe decir: «CJM».

En la oágina duodécima, primera columna, párrafo séotimo, 
línea séptima, donde dice- «hecho justificable», debe '’-.cir: «he
cho justiciable».

En la página duodécima, segunda columna, rárrafo sexto, 
linca novena, donde dice: «artículo 437.a», debe decir: «ar
ticulo 437.4,°a».


